
CONSTANCIA SECRETARIAL. 5 de febrero de 2021. Señora Juez, la parte demandante 

allegó las diligencias de la notificación por aviso enviadas al demandado. 

 

 
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

INTERLOCUTORIO: 102 
RADICADO:          2019-00306-00 
PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:        EDILSON BELTRÁN RODRÍGUEZ 
DEMANDADA:          EMERSON FABIAN RUBIO CARDOZO 

 

Se requiere a la parte demandante para que informe sobre el trámite de notificación 

al demandado; esto toda vez que presentó los comprobantes de envío de la 

notificación por aviso del demandado, empero, no se encuentra en el expediente 

documento alguno que acredite la realización de la notificación personal.  

 

Aunado a lo anterior, se advierte a la parte ejecutante que en el oficio de 

notificación por aviso enviado al demandado se le indica que se está notificando el 

“auto del 29 de noviembre de 2019”, cuando el auto por medio del cual se libró 

mandamiento de pago tiene fecha de 2 de diciembre de 2019. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 
JUEZA 

 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 017 del 8 DE FEBRERO DE 2021. 

Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria. 
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